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GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.419.

Circular.
Eb el nrlículo 6.* de mi bando de 14 del Victual de

clarando la provincia en estado de guerra, y confor
me á lo pïeceptuado en la ley de órden público, las 
Autoridades Civiles y judiciales continuarán funcio
nando en todos los asuntos propios de sus atribuciones 
que no se refieran al órden público. A pesar de esto y 
en los pocos dias que han mediado desde la citada fe
cha, son varios los Alcaldes de esta provincia que sin 
formación de diligencias sumarias de ninguna especie, 
sin duda hijo de un celo exagerado han pues^ 
disposición varios individuos á quienes no se Ies cono
ce delito mareado, tal como haberlos encontrado in
documentado.s y otras faltas análogas.

Con tal proceder, en vez de administrar pronta y 
recta justicia, entorpece los procedimientos que pue
den considerarse en parte ilegales, puesto que las Au
toridades que aprehendieron à los que se presume de
lincuentes, ni por sí ni por los Jueces Municipales se 
tomaron declaraciones á aquellos que tan necesarias 
son como principio en averiguación de los hechos.

En tal concepto he creído del caso acordar se publi
que en el presente Boletín oficial esta circular encar
gando â los Señores Alcaldes dé la provincia, que à 
cualquiera individuo que se suponga autor ó cómplice 
de algún delito que no esté plenamente aclarado que 
corresponde el conocimiento á la jurisdicion militar, 
denuncien el hecho al Juez Municipal respectivo para 
que forme las diligencias sumarias que les está enco
mendado, las cuales pasarán al Señor Juez de prime
ra instancia del partido á fio de que con su superior 
ilustración dicte el auto ó autos que juzgue más acer
tados, ya con objeto de que la causa se sobresea, se 
prosiga por el ordinario ó se remita á la jurisdicion de 
guerra; en el bien entendido, que si esto no sucede me 
veré obligado á no recibir preso alguno .de los que se 
pongan á mi disposición, teniendo como ei consiguien
te que devolverlos á lo» efectos indicados.

Logroño 20 de Noviembre de 1873.=E1 Brigadier 
Gobernador Militar, Antonio Hernandez de la Molina.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 2 DE SETIEMBRE DE 1873 

sobre organización
DE LA

(Conclusion.) 
CAPITULO V.
Del Capitan.

Art. 140. El cargo de Capitan en la Milicia nacio
nal es uno de los más importantes, de los más meri
torios; y el que encierra mayor responsabilidad moral 
y material.

En la localidad donde acierten á elegir buenos Capi- 
q€Hfte&,4m.Qá.e cási asegurarse que tendrá una perfecta 
organización la Milicia nacional.

Los Capitanes deben estar adornados de. muchas y 
brillantes dotes; entusiasmo por la libertad, amor al 
órden, afición y cariño á la institución, laboriosidad, 
fé y constancia en la organización, inteligencia y apli
cación para la táctica militar, despejo y pureza en la 
administración, sensatez y prudencia en el consejo, de
cision y arrojo en la ejecución, bu en gusto y deseo de 
presentar su compañía como modelo, y todo esto, aun
que difícil se reune cuando hay patriotismo y fuerza 
de voluntad.

El Capitan debe ser el ejemplo de su compañía.
Art. 141. Sabrá las obligat iones del Miliciano, Ca

bo, Sargento, Alférez, Teniente; las Ordenanzas del 
instituto para hacerlas observar en su compañía y en 
cualquiera fuerza superior que tenga que mandar por 
su antigüedad y accidentalmente.

Art. 142. El Capitan será el solo responsable ante 
sus jefes del buen régimen de su compañía. En nada 
se separará de los reglamentoá, vigilará que desde el 
Miliciano hasta el Teniente, cada uno sepa y cumpla 
su obligación; sostendrá las facultades de cada empleo, 
procurará que el armamento y municiones estén siem
pre en el mejor estado y que en su compañía haya 
gran armonía y fraternidad.

Art. 143. Siendo de gran interés que toda la Mili
cia nacional esté penetrada de su alta misión y del gran 
servicio que presta á la patria, el Capitan cuidará de 
fomentar en su compañía el entusiasmo por la institu- ; 
cion. , . ,

Art. 144. Cada Capitan, por lo respectivo à su 
compañía, tendrá la misma obligación que el segundo 
Comandante por lo respectivo al batallón, se enterará 
bien de la conducta de cada uno de sus subordinados, 
alentará à los buenos Milicianos y procurará por los 
medios legales la separación del que sea pernicioso.
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Art. 145. El Capitan tendrá facultades de repren
der y corregir las faltas que notare en el servicio por 
cualquiera de los individuos de su compañía, desde el 
Miliciano basta el Teniente.

Art. 146. Al ingresar un Miliciano en su compa
ñía, le dará el Capitan un ejemplar de las obligaciones 
del Miliciano y el correspondiente seguro ó el documen
to que le acredite como tal. En cada seguro pondrá el 
«CÓDStame,» y el segundo Comandante su V.® B*.

Art. 147. Cada Capitan tendrá una copia de las 
tres listas de que tratan los articulos 98 y 99 de este 
reglamento.

Art. 148. Tendrá un libro talonario con los s^^gu- 
ros de la compañía y otro encasillado en el cual ocupe 
una hoja cada individuo y contenga su nombre y ape
llido, edad, estado, naturaleza, talla, fecha de su in
greso, procedencia, servicios y méritos contraídos en la 
Milicia nacional en la presente y anteriores épocas, 
cargos que ha desempeñado, condecoraciones y recom 
pensas qne ha obtenido ú obtenga, licencias que haya 
disfrutado ó disfrute, castigos que haya sufrido ó su
fra y cualesquiera otros datos que conduzcan á formar 
su hoja de servicios con la mayor exactitud posible.

Art. 149. En las revistas y demás actos del servi
cio el Capitan es quien debe responder à sus Jefes, por 
lo que nada ignorará con relación a su compañía.

Art. 150. En los cinco primeros dias de cada mes 
el Capitan dará cuenta al segundo Comandante que 
desempeña el detall del batallón, una lisia de su com
pañía con expresión de las altas y bajas ocurridas en 
el mes anterior, y un estado del armamento y muni
ciones, con expresión de las que sean del Estado.

Art 151. El Capitan no permitirá que nioguo in
dividuo de su compañía haga servicios estando enfer
mo ó convaleciente; pero que tampoco se exima sin 
una causa legítima y justificada

Art. 152. El Capitan de Caballería, además de sa
ber las obligaciones del de Infantería, sabrá las de lo
dos los grados inferiores de &u arma y la táctica de la 
misma con ’a mayor extension posible.

Art. 153. El Capitan de Artillería, que también 
debe saber todas las obligaciones del de Infantería y las 
de todos sus inferiores en grado, estará bien enterado 
de la táctica de su arma, y sabrá además equitación, 
puesto que ha de ser plaza montada.

Art. 154. El Capitan de Ingenieros también está 
obligado á sabíT los deberes del de Infantería y los de 
todos sus inferiores en grado.

Art. 155. Como regla general para los Capitanes 
de todos los cuerpos, se previene que en la instrucción 
de sus compañías ó escuadrones no podrán alterar la 
táctica que se les ordene aprender, à ménosque por la 
Inspección respectiva se les mande modificarla ó va
riarla, y los Capitanes serán responsables de que en 
los ejercicios todos sus Oficiales, Sargentos y Cabos se
pan hacerlo, enseñarlo y mandarlo, para lo cual ha
rán que alternen en la enseñanza y en las voces, divi- 
diendo la fuerza de sus compañías, en escuadras, pe
lotones, ó del modo que crean más conveniente.

Art. 156. Ningún Capitan podrá tener en su com
pañía plazas supuestas, ni rebajar del servicio à indi
viduo alguno de aquella, ni como honorario ni como 
contribuyente para gastos de compañía, música ni otro 
objeto alguno.

En el caso de que no haya de concurrir á algún ser
vicio toda la fuerza de su compañía, podrán sustituir 
por convenio mútuo y voluntario los que hubiesen de 
quedar libres á los que les toque cubrir el servicio 
siempre que sean de la misma compañía; pero nunca 
cuando el servicio sea de recargo ó castigo, pues en 
este caso lo ha de sufrir indispensablemente aquel á 
quien se haya impuesto.

El Capitan que infringiese estos preceptos será so
metido inmediatamente al Consejo de subordinación y 
disciplina, y castigado con severidad.

CAPITULO VI.
De los Ayudantes y Abanderados.

Art. 157. El que obtenga el cargo de Ayudante 
debe considerar que en su celo y vigilancia descansa el 

I Jefe del mismo, y que de su patriotismo, inteligencia 
I y actividad depende principalmente que el cuerpo á 
í que pertenece conserve su brillo y reputación. Al efecto 

vigilará para que se cumplan todas las órdenes del 
cuerpo; que el servicio se preste con la mayor exacti
tud y puntualidad, y que en los ejercicios ejecuten con 
la mayor precision los movimientos que el ,lefe o’-de- 
ne, dando cuenta à este de las fallas que notare en 
cualquier acto de servicio.

An. 158. Trasmitirá con exactilud las órdenes que 
le comuniquen sus Jefes, y se considerarán las que el 
Ayudante trasmita como dadas directamente por los 
mismos Jefes.

Art. 159. Él Capitan Ayudante de cada batallón 
estará á las inmediatas órdenes del primero y segundo 
Comandantes. Conocerá perfectamente todas las obli
gaciones de sus inferiores en grado, y su principal 
cuidado será que se cumplan bien todos los detalles 
del servicio dando parte á sus Jefes de las faltas que 
notase.

Art. 160. Alternará por semanas con el Teniente 
Subayudanle y con el Alférez abanderado para tomar 
la orden del cuerpo á que pertenezcan.

Art. 161 También alternará con los mismos á re
vistas, parada, piquetes y retenes, cuando cubra estos 
servicios su batallón, entregando toda la fuerza ya for
mada y revistada al Jefe más caracterizado que la 
mande.

Art. 162. Tendrá .*1 su cargo la escuela de guias y 
la academia de Cabos y Sargentos, la inspección y cui
dado de las bandas de tambores, cornetas y trompetas 
respectivamente y será Jefe de la escuadra de gasta
dores

Arí. 163. Desde el momento en que el piquete en
cargado de recoger la bandera se haya hecho cargo de 
ella, lo mandará el Ayudante hasta dejarla en su pues
to en el batallón; a.sí como desde que ’salga de este 
hasta que llegue al cuartel ó sitio destinado para depo
sitarla, teniendo cuidado de que la banda en estos dos 
casos teque en su marcha bandera ó tropa.

Art. 164. Acompañará al primer Comandante 
cuando esté de Jefe de dia, ó salga á visitar las guar
dias ó puestos, cuyo servicio cubra el batallón, y lo 
mismo hará cuando desempeñe estas funciones el se
gundo Comandante, alternando en esta misión con el 
Subayudanle y con el Abanderado.

Art. 165. Tendrá en la escala de Capitanes el 
puesto que le corresponda por su antigüedad con af'- 
reglo á lo establecido en el tít. 10.

Art 166. El Teniente Subayudanle alternará con 
el Capitan en lodos los servicios que se marcan en los 
artículos anteriores, le sustituirá en ausencia ó enfer
medad y leadrá en la escala de Tenientes el puesto que 
por su antigüedad le corresponde. Debe saber todas 
las obligaciones de sus inferiores en grado y las del 
Capitan Ayudante á quien puede tener que sustituir.

Art. 167. El Alférez Abanderado cuidará muy es
pecialmente de la buena conservación de la bandera 
de su batallón ó del estandarte de su escuadrón; será 
el portador de esta insignia en lodos los actos à que 
deba concurrir con ella, y si fuese en función de guer
ra Ja defenderá con denuedo, teniendo en cuenta que 
entre sus pliegues va envuelto el honor del cuerpo á 
que pertenece.

Art. 168. El Abanderado debe saber todas las 
obligaciones de los Alféreces, las de sus inferiores en 
grado y las de los Ayudantes á quienes tiene que sus
tituir y con quienes ha de alternar en todos los actos 
de servicio que se marsan en los arlícilos referentes 
á estos cargos. Sustituirá al Teniente Ayudante en au
sencia ó enfermedad.
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Art. 169. El Teniente, Ayudante personal del pri

mer Comandante, lo será sólo de órdenes del mismo; 
pero no usará cordones ni alternará en los servicios 
peculiares de los Ayudantes de los batallones.

Art. 170, Los Ayudantes de Caballería tendrán las 
mismas obligaciones de los de Infantería y conocerán 
todas las de sus inferiores ó iguales de su arma.

Art. 171. OI Ayudantes de Artillería tendrán 
también las mismas obligaciones de los de Infantería, 
conocerán todas las de tus inferiores é iguales en grado 
de su arma, y sabrán además equitación pueiloque el 
Capitan y el Teniente serán plazas montadas.

Art. 172. Los Ayudantes de Ingenieros tendrán 
también las mismas obligtciones que los de Infantería 
y conocerán todas las de sus inferiores é iguales en 
grado de su arma.

CAPITULO VIL
De los Comandantes.

Art. 173 Los Comandantes deben conocer todas 
las obligaciones desde'las del Miliciano hásta las del 
Capitan inclusive. Deben saber además equitación 
porque sut plazas son montadas indispensablemente. 
Deben tambiei estar perfectamente enterados de la 
Ordenanza v del reglamento, y con especialidad de 
todo el lit. 6.’ de aquella, que se refiere á la subordi- 
Bacion y penas por si les locise presidir algún Conse
jo de subordinación y disciplina.

Art, 174. Siempre que una Autoridad superior de 
la Milicia nacional estuviese presente, los Comandantes 
que tuvieran el mando de sus respectivos batallones 
habrán de recibir ei permiso de aquellas para empe
zar ó continuar cualquier acto del servicio en que se 
hallasen.

Art. 175. Los Comandantes según su antigüedad 
serán reipectivamente primero y segundo Jefe de su 
batallón.

Art. 176. El segundo Comandante estará encar
gado del Detall del batallón teniendo á su cargo el alta 
y baja del mismo, el estado de armamento, fornituras 
y municiones que no sean do propiedad particular de 
los Milicianos, la;? Cajas de guerra, cornetas y cuales 
quiera otros instrumentos y efectos que pertenezcan 
a? batallón.

Art. 177. Tendrá también à su cargo la distribu
ción de los servicios que correspondan al batallón y 
un libro donde consten por órden de clases y antigüe
dad todos los Oficiales, Sargento.s y Cabos para poder 
resolver en el acto cualquier duda que pueda suscitar
se en la sucesión ó preferencia del mando de cual
quiera puesto ó servicio.

Art. 178. Tendrá otro libro para anotar con se
paración los servicios ordinarios y extraordinarios que 
diese el batallón.

Art. 179. Asimismo llevará otro libro para ano
tar el armamento, fornituras y municiones que recíba 
del Estado y entregue á los Capitanes de compañía, en 
el cual constarán el sistema ó clase, calibre y demás 
señas que conduzcan en caso necesario á su verifica
ción.

Art. 180. En otro libro en folio, compuesto de ho
jas sueltas, llevarán la filiación de lodos los individuos 
de su batallón, cualquiera que sea la clase y gradua
ción que les corresponda.

Art. 181. Vigilará que los Capitanes tengan al cor
riente los dos libros de que trata el art. 148, y cuida
rá que lodos cumplan con la Ordenanza y reglamento.

Art. 182. No permitirá que los Capitanes demoren 
la entrega en los cinco primeros dias de cada mes de 
las listas y estados á que se refiere el art. 150 que 
trata de sus obligaciones, á fin de que con la oporlu- 
tunidad debida pueda formar el estado general del ba
tallón, que ha de entregar ánles del dia 10 al primer 
Comandante del mismo.

Art. 183. Autorizará con su Gónstame los seguros 
que den los Capitanes á los individuos de nueva entrada.

Art. 184. Ai estado mensual de fuerza, armamen
to y demás efectos que ha de entregar al primer Co
mandante, agregará una relación de los Milicianos que 
en aquel raes cumplan la edad del servicio forzoso en 
la Milicia, especificando los que quieran continuar en 
ella, otras dos de los que deseen retirarse ó pasar á 
Veteranos y otra de los que hayan sido dados de baja 
por disposición del Consejo de subordinación y disci
plina

Art. 185. Prevendrá al Ayudante los dias en que 
ha de revistarla banda, y le dará iuslrucciones para el 
régimen interior de ella y para las escuadras de gas
tadores,

Ari. 186. Mandará su batallón en los ejercicios y 
demás funciones en caso de ausencia ó enfermedad del 
primer Comandante.

Art. 187. Tendrá un libro en que estén copiadas 
todas las órdenes que se dieren

Art. 188. Cuando su batallón cubra el servicio de 
plaza, vis'tará las guardias de él para cerciorarse de 
que todos cumplen sus obligaciones.

Art. 189. Presidirá las Academias de Oficiales de 
su batallón y á su cargo estará la instrucción general 
del mismo.

Art. 190 Tendrá el segundo Comandante auto
ridad para reprender y castigar á todos los de su ba
tallón por las faltas que cometieren, dando cuenta á 
su superior inmediato.

Art. 191, El segundo Comandante de Caballería 
conocerá las obligaciones señaladas à los de Infantería 
y las asimilará à su arma: conocerá también todas las 
obligaciones de .sus inferiores en grado y sabrá perfec
tamente todas las evoluciones tácticas de Caballería pa
ra que las ejecute con exactitud el escuadrón de su 
mando.

Art. 192. El segundo Comandante de Artillería 
tendrá también precision de conocer las obligaciones 
del de Infantería, y además las de todos sus inferiores 
que se refieren á su arma y á las que le marque su re
glamento especial,

Art. 193. El segundo Comandante de Ingenieros 
sabrá también las obligaciones del de Infantería, la de 
los inferiores de su arma y las que como á Jefe de 
cuerpo especial le señale su reglamento.

Art. 194. El primer Comandante estará encargado 
de las sumarias si las hubiese y cuidará con preferen
cia de la Academia de Oficiales, siendo responsable de 
su buena instrucción ante los Inspectores.

Art. 195. Asistirá con p<intualidad á los ejercicios, 
revistas y demás actos de servicios del batallón, ha
llándose en el sitio de cita con la anlidpacion debida 
para recibir de los Capitanes las compañías formadas.

Art. 196 Guando su batallón cubra el servicio de 
plaza, visitará las guardias para celar que cumplan 
con su obligación.

Art. 197. Los primeros Comandantes de Caballe
ría, Artillería é Ingenieros conocerán y practicarán las 
obligaciones señaladas á ámbos Comandantes de in
fantería, sabiendo además todas las obligaciones de los 
inferiores en grado de su arma respectiva.

Art. 198. Cuando su batallón cubra los puestos ó 
guardias d:^ plaza al visitar á estos de dia, se le pre
sentarán en ala y sin armas los Milicianos, y el Oficial 
y el Sargento en sus puestos, para que vea si falla al
guno, y cuando los visitase de noche será recibido con 
las mismas formalidades de ronda mayor, con lo cual 
verá por sí mismo la instrucción y exacLilud con que 
su batallón cubre el servicio.

Art. 199. Aunque el batallou de su mando se halle 
dividido en compañías, secciones ú otras fracciones res
pectivamente, ha de considerarse general la autoridad 
del primer Comandante en todo y por parles para la 
disciplina y observancia de los reglamentos, de modo 
que cada Jefe natural ó accidental de compañía, es
cuadra ó fracción ha de obedecer las órdenes que para 
asuntos de Milicia les comunique el primer Comandan-
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danle, como responsable del buen régimen en todo.

Art. 200. Tendrá facultades para amonestar, ar
restar en su casa ó en la guardia de prevención à los 
Oficiales, Sargentos, Cabos y Milicianos de su bata
llón, á fin de corregir las favilas en el servicio; pero si 
estas fuesen graves, las someterá al Consejo de disci 
plina.

Art. 201. Siempre que maniobre el batallón ante 
alguna Autoridad superior de la xMilicia nacional debe
rá mandarlo el primer Comandante mismo ó el que le 
sustituya por ausencia ó enfermedad; pero estando un 
batallón en instrucción podrá elegir alguno de sus Ofi
ciales para conocer su capacidad y para habituarlos á 
las voces de mando, hallándose él presente con el ob
jeto de cerciorarse de su aptit ;d. En este último caso, 
los Jefes de graduación superior à la del designado por 
el primer Comandante dejarán su puesto y se coloca
rán en sitio conveniente para observar eí desempeño 
del que mandase.

Art. 202. Asistirá con frecuencia á los ejercicios 
doctrinales de compañía y batallón para cerciorarse 
del buen estado de instrucción del mismo.

Art. 203. Cuidará que todos sus subordinados se
pan cumplir y cumplan con su obiigacion

Art. 204. Siempre que cualquiera fuerza de su 
batallón cubra el servicio de plaza, sea de dia ó de no
che, recibirá al primer Comandante como Jefe de dia.

Art 20o. Por regla general todos los Jefes y Ofi
ciales de la Milicia cacional deben saber y procurar 
que sepan sus subordinados las Ordenanzas generales 
del ejército por sí llegase el caso previsto en el arlícu 
lo 97, tit. 6.® de la de la Milicia nacional, que impone 
à todos la sujeción á aquellas.

Art. 206. Los primeros Comandantes en sus res
pectivos batallones nombrarán y separarán el personal 
de tambores y cornetas, ateniéndose en su admisión 
á las instrucciones que reciban de los Inspectores, res
pecto de la capacidad y obligaciones efe les mismos.

CAilTÜLO VIII.
Del ¿Astado Mayor.

Art. 207. Será obiigacion del Estado Mayor cono
cer lodos los deberes de la Milicia nacional, desde la 
del Miliciano hasta la superior jerárquica dé mandu que 
hubiese en la localidad; saber perfectamente la Orde
nanza, el reglamento general y los particulares de los 
cuerpos especiales de esta Milicia. Serán además muy 
instruidos en equitación, puesto que han de ser plazas 
montadas por necesidad en todos los casos para que sean 
citados con estas circunstancias, y en los de alarma ó 
alteración del órden público, en los cuales habrán de 
presentarse inmediatamente en el cuartel y á caballo 
sin excusa alguna.

Art. 208. Conocerán la táctica de todos los cuer
pos de que conste la Milicia nacional de su localidad, y 
además tendrán conocimientos de láctica general, no
ciones de estrategia y de caslramenlacion.

Art. 209. Desde luego que se constituya el cuerpo 
de Estado Mayor con una localidad, se ocupará de for
mar un plano topográfico especial de la población, ha
ciéndolo extensivo á los alrededores ó términos. Este 
plano contendrá con minuciosos detalles:

I .* Las distancias de unos puntos estratégicos à 
otros, así dentro como fuera de la población.

2 .’ La longitud y latitud de las calles.
5 .“ La superficie cuadrada de las plazas, paseos ó 

puntos cuya extension permita la más fácil formación y 
desarrollo de las fuerzas.

4 .® Los edificios ó puntos fuertes que se deban ocu
par en caso de guerra, ó los que para el mismo caso 
deban fortificarse.

3 .® La clase de fortificación de que sean suscepti
bles,

_ 6.“ Los cerros, montes, cañadas, ríos y demás ac
cidentes del terreno de los alrededores y término de la 
población.

7 .® Las entradas y salidas de esta, así superciales 
como subterráneas, si las hubiere, y todos los demás 
detalles convenientes en esta clase de trabajos.

Art. 210. También es de su cargo la organizacioú 
de la oficina del detall, cuyas principales obligaciones 
serán:

l .“ Llevar un diario de las operaciones de la Mili
cia de su localidad, tanto en los servicios ordinarios 
como extraordinarios que respectivamente presten las 
distintas armas de que se componga, añadiendo los in
formes que se crean conducentes á demostrar su con
veniencia ó inconveniencia y las modificaciones que de
ban introducirse en los mismos, teniendo siempre pre
sente la índole especial de esta institución.

2 .® Llevar otro diario de las ocurrencias particula
res en que figure en todo ó en parle la Milicia'nacional, 
así como también notas circunstanciadas de las faltas 
ó delitos que en el servicio cometieren los individuos 
de la misma; de los consejos de subordinación v disci
plina celebrados en su consecuencia, y de los fallos ó 
sentencias que dieren, con expresión de los Vocales, 
nombres de lo.s acusados y arma á que pertenezcan.

3 .* Consignar, asimismo, circunstanciadamente 
cualquier servicio extraordinario prestado por la Mili
cia nacional, en cuerpo, y los particulares que presta
ren alguno ó algunos de sus individuos; si han sido re
compensados y las recompensas que en uno ú otro 
caso fuesen otorgadas.

4 .® Nombrar los cuerpos que han de cubrir los 
servicios, ya ordinarios, ya extraordinarios que la Mi
licia haya de prestar llevando el riguroso escalafón dS' 
ellos.

o.® Formar los estados generales de fuerzas, ar
mamento fornituras, municiones y cualquier otro ma
terial que use la Milicia nacional ÿ pertenezca al Esta
do, á la provincia ó al Municipio, y por separado lo 
que sea de propiedad particular, con espresion de es
tas circunstancias y con la separación necesaria para 
conocer la slluacion del personal de esta Milicia en to
dos sus detalles, la del material en sus diversos ramos 
y las causas de las alteraciones que en estos objetos 
ocurriesen. ^Para formároslos estados exigirá que 
ántes del dia 10 de cada mes le entreguen los Jefes de 
lodos los cuerpos los correspondientes á los suyos res
pectivos, referentes al me.s próximo anterior, y el Jefe 
de Estado Mayor remitirá al Inspector de la provincia 
ántes del dia 15 el Estado general que se forme en la 
oficina del detall.

6 ® Formar las memorias descriptivas del cuartel 
ó cuarteles destinados à las diferentes armas de que se 
componga la Milicia de la localidad; de los cuerpos de 
guardia, su menage ó utensilio, puntos de reunion de 
cada uno de los cuerpos de dicha Milicia, en los casos 
de convocatoria general de la misma para los actos 
del servicio ordinario, ó para los de alarma, presen
tando al Inspector de la provincia los informes nece
sarios sobre su utilidad para el mejor servicio en ám- 
bos casos

Art. 2H. Para facilitar estos trabajos tan comple
jos con la precision, latitud y extension que es nece
sario, los Capitanes de Estado Mayor los repartirán 
entre si, por comisiones, negociados ó secciones, su
jetándose á la distribución que de ellas hagan sus res
pectivos Jefes, á los cuales estarán subordinados en 
todo caso.

El reglamento especial de que trata el art. 39 de
finirá detalladamente las demás obligaciones de este 
cuerpo

Art. 212. Es también de su obligación vigilarla 
exacta observancia dé la disciplina dentro del regla
mento general y de los particulares de las armas es
peciales, las órdenes y disposiciones superiores, y 
cuanto tenga relación con el órden, marcialidad, aseo 
y uniformidad de todos los cuerpos.
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Art. 213. El Estado mayor será el conducto por 

donde se comunicarán las órdenes generales y particu
lares de la inspección gei eral y de la provincia para 
con lodos los cuerpos de. la Milicia nacional, así como 
también las relativas á Cualquier Autoridad civil, mi
litar, judicial ó de cualquier clase que sea.

Art 214. Las órdenes que de palabra ó por es
crito diese e! Estado Mayor, se reputarán siempre co
mo emanadas de la AuloridaiJ competente en su caso; 
y por lo tanto, deberán ser puntualmente obedecidas 
por los Jefes, Oficiales é individuos de ¡a milicia na 
ciónal.

Art. 215. Como la adquisición y posesión de los 
conocimientos que exige el desempeño de los cargos 
de Jefes y Oficiales de Estado Mayor necesitan mucha 
práctica, y por consiguiente mucho tiempo, es conve
niente y aun necesario que los elegidos para componer 
este cuerpo no sean removidos tan frecuentemente co
mo los demas de la Milicia, por lo que la duración de 
ellos será ilimitada; pero sus individuos podrán re
nunciarlo con justa causa.

Art. 216. Para el buen desempeño de las obliga
ciones del cuerpo de Estado Mayor se le facilitará en . 
el cuartel, y en el sitio más preferente y cómodo, un 
local conveniente y desahogado donde establecer la ofi
cina del Detall general y el Archivo, donde se custo
dien los documentos, libros. Memorias, plaoos y de
más papeles pertenecientes á este departamento.

Art. 217. Atendidas las complicadas y minuciosas 
atribuciones del cuerpo, así como las Memorias, infor
mes y demás trabajos extraordinarios que pueden pe
dírsele por las Autoridades competentes, se le facilita
rán los Escribientes necesarios para el despacho ma
terial de estos trabajos, pagados de los fondos de la 
Milicia, así como también los gastos de material para 
el sostenimiento decoroso del local y útiles indispen
sables. j

Art. 218. El nombramiento de los Escribientesse ! 
hará por el Inspector á propuesta del Jefe de Estado Î 
Mayor. i

Art. 219. Atendiendo asimismo á las funciones gra- | 
ves y especiales que, tanto en los casos de formacio- , 
nes generales de la Milicia nacional como en los críti
cos de alarmas y de alteraciones de la tranquilidad pú
blica, tienen que desempeñar los Oficiales de Estado 
Mayor, y no permitiendo el carácter de esta Milicia re
bajar á sus dignos individuos hasta el desempeño de 
las obligaciones que corresponden á un Ordenanza, se 
creará una sección de estos en número de uno hasta 
seis, según la fuerza de Milicia que haya en la locali
dad, á las inmediatas órdenes del Jefe de Estado Ma
yor, equipados y montados en la forma conveniente, y 
cuyas obligaciones se detallarán en el reglamento es
pecial del mencionado cuerpo

CAPITULO IX.
De las guardias.

Art. 220. Todo Miliciano nacional, de cualquier 
graduación que sea, que cubra un puesto de guardia, 
debe comprender bien la importancia del servicio que 
presta; por lo tanto ha de tener muy presentes las si
guientes prevenciones:

I .“ Que la vigilancia del puesto no se limita á los 
que cubren el servicio de centinela y vigilante, sino 
que son solidarios de ella lodos los individuos que 
montan la guardia, por más que en los primeros sea 
mayor y más directa la responsabilidad.

2 .“ Que en consecuencia de la prevención anterior 
deben permanecer en su puesto todo el tiempo posi
ble, no empleando fuera de guardia sino el puramen
te preciso para sus comidas, en el caso de no poderlas 
ó deberlas hacer en la misma guardia y nunca emplear 
más tiempo que el que les fuere marcado por el Co
mandante de ella, sin cuyo permiso no podrán sepa
rarse de la misma.

5.* Deben también comprender que durante el ser
vicio les está más directamente encargada la conser
vación del órden público y la protección á sus conciu
dadanos, lo que desempeñarán con tanto más acierto 
cuanto con más prudencia y atención, al par que la 
necesaria energía, se porteo si tuviesen que interve
nir en cualquier acto de riña, pendencia ó desórdenes 
de cualquier clase.

4.‘ Miéolras cubran el servicio de guardia deben 
sufrir con resignación los rigores de la temperatura 
sin desaliñarse ni vestirse y abrigarse de modo que 
caigan en el ridículo, ni desasearse ó abandonarse, si
no por el contrario, manteniendo siempre la marciali
dad y cuidadoso aseo propios del ciudadano armado- 
conservando siempre la mayor subordinación v disci
plina.

Art. 221. Las guardias que deba dar la Milicia 
nacional, tanto de prevención, como de plaza y cua- 
esquiera otras, deberán estar reunidas en parada á. 

la hora que señale la Autoridad competente.
Art. 222. Para llenar este servicio, citarán su 

fuerza los Jefes de los cuerpos en los sitios de costum
bre, revistando minuciosamente cada Comandante de 
guardia el estado de armamento y municiones de las 
suyas respectivas.

Art. 223. Reunidas todas las guardias, formarán 
en batalla por órden numérico de compañías; las revis
tara el Ayudante que esté de seoaana, v mandando 
despues unir las filas y descansar sobre' las armas 
entregará la fuerza revistada al Jefe ú Oficial más 
graduado que entre de servicio. Este se hará cargo de 
la parada, la pondrá en marcha y conducirá á la pla
za o punto señalado para distribuirla; al llegar á este 
punto la mandará hacer alio, formar en batalla v ar
mar la bayoneta.

Art. 224. Si las guardias que hubiesen de cubrir 
la parada fuesen las de plaza y quisiese revistarlas el 
Mayor de la misma ó el Jefe de Estado Mayor á quien 
(ielegue, mandará abrir las filas para que las reviste 
acompañándole en esta operación, y cuando aquel ter
mine la revista y mande unir las filas, se incorporará 
a su guardia el Oficial que condujo la parada cuando 
sea menor de un batallón. ’

Ayudante de semana entregará una 
relación al Mayor de plaza, y otra al Jefe encargado del 
Detall general de la Milicia nacional, en las que ex
prese los nombres y destinos de los Oficiales Sargen
tos y Cabos que en aquel dia mandan los puestos, pro
curando en cuanto sea posible colocar en sitios ó guar
dias próximos á los que pertenezcan á una misma 
compañía.

inspeccionada la parada por el Mavor 
de Plaza o por quien le represente, despedirá las guar
dias á la voz de «Guardias á sus respectivos destinos 
marchen», locará marcha la banda y cada Comandan
te de guardia conducirá la suya por el camino más 
corlo al punto que deba cubrir. Si á la hora en punto 
que deba marcharla parada no se presentase el Mayor 
de plaza ó quien deba sustituirle, la despedirá él Ofi
cial que la haya conducido.

Art. 227. Luego que el Comandante de I* guardia 
que ha de ser relevada conociese la que viene á rele
varle. hará que la suya forme, tercie las armas y que 
su tambor ó corneta toque marcha hasta que la entran
te se coloque al costado izquierdo de la suya si hubie
se suficiente terreno, y si no enfrente. El que mande 
la guardia entrante, cuando la haya formado al costa
do izquierdo de la saliente, ó al frente en el caso ante
dicho, mandará alto, y ámbos descansar sobre las ar
mas, avanzando para saludarse y hacer la entrega del 
puesto, y lo mismo ejecutarán el Sargento y Cabo di
rigiéndose á sus respectivos Comandantes para tomar < 
su y enterado el Cabo del número de centinelas 
que ha de relevar, practicará este servicio con las for-
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malidades y órden que en las obligaciones de su clase 
eslá explicado.

Art. 228. Miéntras se relevan los centinelas, los 
Comandantes entrante y saliente extenderán y firma
ran un parte dirigido al Mayor de la Plaza, si la guar
dia pertenece à esta, ó al Alcalde en otro caso; en cu
yo parte manifestarán haberse verificado el relevo y 
entrega del puesto y del menaje ó utensilio correspon
diente, sin novedad, ó consignando la que hubiese y 
poniendo al respaldo del mismo la lista ó inventario de 
dicho utensilio, que también firmarán; y el Coman
dante de la guardia saliente lo remitirá à su destino.

Art. 229 Relevados ya los centinelas, y reincor
porados los salientes á su guardia, desfilará esta ba
tiendo marcha su tambor ó corneta, y el Comandante 
de la entrante la saludará del mismo modo hasta per
derla de vista, en cuyo caso hará arrimar las armas al 
armero ó sirio destinado al efecto, y formada su guar
dia, mandará que el Sargento lea las órdenes del pues
to, según se marca en las obligaciones del Cabo, artí
culo 85, á fin de que todos se enteren de ellas para su 
observancia. Distribuirá los turnos de centinelas y vi
gilantes, y los de horas de comer y cenar (sino tuviese 
órden en contrario por ser necesaria la permanencia de 
los individuos en la guardia), y en ningún caso pres
cindirá de estas formalidades, ni permitirá romper fi
las á su guardia hásta haberlas cumplido; leyéndoles 
además las obligaciones del Miliciano; y muy particu
larmente las generales del centinela.

Art 230. Todo Oficial relevará y se dejará rele
var del puesto que cubriese, no sólo por Oficial de 
igual grado, sino por los de inferior que para ello fue
sen destinados, pues esto está al arbitrio del que man
da conforme lo juzgue conveniente. También se dejará 
relevar por un Sargento, siempre que este esté nom
brado Comandante de la guardia entrante, y así lo 
dispusiese el Jefe competente.

Art. 231. Por ningún pretexto se separarán délas 
guardias los que fueren Comandantes de ellas hasta 
que laque mandan haya sido relevada, y en el caso de 
enfermedad ú otro motivo grave, dará aviso á su in
mediato lele, y este dispondrá al momento el relevo, 
haciendo reconocer á la guardia su nuevo Comandante. I 

Art. 232. El que lo fuese de una guardia estará I 
con la decencia que corresponde á su carácter y desti- 1 
no, no se quitará el uniforme ni la espada por ser im
propio de la vigilancia que debe tener y del ejemplo 
que debe dar á sus subordinados

Art. 2.33. Toda guardia debe auxiliar á las .Auto
ridades constituidas y à sus agentes, cuando lo pidie
ren, y arrestar por sí á los quimeristas ó malhec.hores 
conocidos ó acusados, dando parle inmediatamente al 
Alcalde.

Art. 234. Siempre que pase tropa armada por un 
puesto de guardia, tomarán y terciarán las armas la 
que lo guarnece; si fuese tocando su tambor ó corneta, 
corresponderá el de la guardia con el loque de marcha, 
DO tocando si no lo hace la otra; pero sí tocará la pa
sajera aunque la firme no lo haga por no tener tambor 
ó corneta.

Art 235. Si pasare persona á quien corresponda 
hacer honores, la guardia le hará ios que le compe
tan.

Art. 236. Los Comandantes de los puestos cuida
rán que sus respectivoscuerpos de guardia estén asea
dos, y deben entregarlos barridos, no sólo en lo inte
rior, sino también en algunas varas exteriores à su 
inmediación.

Art. 237. En caso de alarma, todo Comandante de 
guardia pondrá la suya sobre las armas, y dará par
te verbal inmediatamente, ó por escrito, según se pre
viene en el art. 86 de las obligaciones del Cabo, y re
doblará la vigilancia de su puesto.

Art. 238. Al amanecer y anochecer extenderá y 

mandará un parte, declarando si ha habido ó no algu
na novedad desde el parte anterior, de cada uno de los 
cuales remitirá un ejemplar al Mayor de Plaza si la 
guardia correspondiese á ella; otro al Alcalde, y otro 
al Jefe de su cuerpo.

También mandará á recoger el Santo y Seña à la 
hora que se le señale.

CAPITULO X.
Guardia de prevención.

Art. 239. El Comandante de la guardia de pre
vención estará á las inmediatas órdenes del Jefe del 
cuartel; y cuidará del buen órden interior del edificio, 
cumpliendo las obligaciones generales de las guardias 
y las instrucciones particulares del puesto

Art. 240. Tendrá también á su cuidado las salas 
de arresto y de prisión, siendo responsable de los pre
sos que se le entreguen y dando parle de los arresta
dos que BO se le presenten á las horas marcadas para 
ello.

Art. 241. No tendrá obligación dé dar á la Plaza 
los partes del relevo; amanecer ni anochecer; pero sí 
los dará al Alcalde y al Jefe de su cuerdo.

Art. 242. No permitirá que salgan las bandas del 
cuartel con cajas ó cornetas, sino en virtud de órden 
superior.

Art. 243. En cuanto supiere que ocurre incendio, 
hundimiento grave ó inundación, dispondrá que la 
mitad de la fuerza que tenga en la guardia, con un 
subalterno, si lo hubiere, y si no con un Sargento, 
marchen al sitio de la ocurrencia para proteger el ór
den; cuya fuerza, así que llegue, se pondrá á disposi
ción de la Autoridad más caracterizada que encuentre 
ó se presente despues.

Art. 244. Si ocurriese de repente alarma ó motín, 
lomará inmediatamente las precauciones que el caso 
requiera para que no sea sorprendido el cuartel, y dará 
parte al Alcalde, al Jefe de su batallón y á su Capitan, 
si fuese subalterno, y si fuera Capitan à los dos pri
meros.

Si la alarma acreciese tomará las avenidas y hará 
despejar las inmediaciones del cuarteh mandando que 
estén prevenidas las bandas de todos los cuerpos, sin 
permitirles salir hasta recibir órden para ello; impedirá 
la entrada en el cuartel á los curiosos ó sospechosos, 
y á todo aquel que no tenga alguna función que des
empeñar en él; avisará á los mozos de cuadra para que 
tengan preparados y ensillados los caballos que se les 
tenga ordenado para estos casos y repetirá los partes.

Art. 245. Tendrá bajo su custodia un ejemplar 
autorizado del reglamento interior del cuartel y sus 
dependencias, cuyas disposiciones .observará y hará 
observar severamente.

CAPITULO XI.
Honores que deben hacer las guardias.

Art. 246. Al Jefe de la República se presentarán 
armas y batirá marcha.

Art. 247. A los Presidentes de los Cuerpos Cole- 
gisladores se tributarán los mismos honores que al de 
la República ó del Gobierno y al Alioisiro de la Guerra 
como al de la Gobernación.

Art. 248. Al Ministro de la Gobernación, como 
Jefe superior de la Milicia nacional en toda la Repú
blica; á los Capitanes Generales del Ejército, y al Ins
pector general de la Milicia se terciarán las armas y 
tocará marcha.

Art. 249. A los Capitanes generales de distrito y 
á los Inspectores de provincia se les terciarán las ar
mas y se locará llamada.

Art. 2.50. A los Alcaldes se formará la guardia 
descansando sobre las armas y con la caja ó corneta 
colgada.

Art. 251. Al Jefe de día, al de Estado Mayor, y á 
los Jefes de los cuerpos cuando visitan las guardias de
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los suyos respectivos, se les formará la guardia en 
ala con el Comandante á la cabeza.

CAPITULO XII.
De cómo las guardias han de recibir las rondas.
Art. 252. Siendo necesario, principalmente en 

tiempo de guerra, el servicio de rondas, deben saber 
los Jefes, Oficiales y demás clases de la Milicia nacio
nal el modo de hacer estas rondas, y los que hayan de 
ser Comaudantes de guardia corno han de recibirlas, j

Arl. 253. Despues del loque de retreta, ó la hora 
que señale la plaza, saldrá del puesto del Principal una i 
ronda volante que se llamará Jéondin, y la hará un 
Cabo con la vigilancia conveniente.

Art. 254. Todo Oficial y Sargento de ronda y con- 
traronda ha de acudir ai Principal dando su nombre ai 
Comandante de aquella guardia para que lo escriba, 
note la hora en que empieza este serviciOj que precisa
mente ha de ser la que le hubiere tocado por suerte, y I 
no se le permitirá cambiar. I 

Arl. 255. Luego que el Santo y Seña estén dis- \ 
tribuidos, ha de salir indispensablemente el Sargento \ 
Mayor de la plaza á hacer su ronda, á fio de recono
cer si ha habido alguna equivocación en el Santo ó si 
falla algún Oficial de su respectivo puesto, y esta se 
llamará Ronda mayor, y si el Sargento Mayor estuviese 
ausente, enfermo, ó con ocupación precisa, se hara 
esta ronda por el primer Ayudante de Plaza, pero sólo 
en el caso indicado. I 

Art. 256. Cada Oficial de ronda ó conlraronda sal- I 
drá del principal acompañado de dos soldados, llevan
do un farol el uno de ellos, que seguirá siempre al Ofi
cial haciendo alio de distancia en distancia, paraobser- i 
var si se oyese algún rumor. 

Art. 257, Los Sargentos Mayores de las plazas ob- I 
servaran (cuando hicieren sus rondas) si los Oficiales, 
Sargentos, Cabos, tropa de guardia y centinelas están 
en los puestos donde deben existir, y en caso de haber 
alterado esta observancia, será relevado y arrestado el 
Oficial que lo hubi» e mandado ó permitido; pero si se 
verificase ser sólo descuido ó falta accidental, se le hará 
observar, y con la misma distinción de casos se obrará I 
sSV '« , Art- 266. Si en virtud de la autorización concedi- 

Ar'f oKtt c- I n • . I cuerpos de la Milicia nacional nara nombrar 
Cnhí ' Capilan general ó ios Profesores Médicos en su Piaña Mayor llegase á 10 el

Í"' cuerpos de guardia ó pues- número de estos en alguna poblaX ó 
mLÍr /n la recibidos como Ronda podrán constituir un cuerpo de Sanida.l el cual en su 
i forma que explica el art. 263, y podrán ir organización y servicio estará sujeto al reglamento es- 
á caballo; entendiéndose lo mismo a favor del Sargento pecial que ai efecto se forme 
Mayor de la plaza e Inspectores y Jefes de los cuer- mTmTTT 
pos cuando la hagan I TITULO IX-

Art. 259. Siempre que las guardias vieren venir I inspectores. 
hácia ellas porción de gente mayor que las rondas or- . 267. El Inspector general de la Milicia na- 
uinarias, al primer aviso de ios centinelas se pondrán \ cipoal y los Inspectores de provincia serán de nombra- 
luego sobre las armas y enviarán à reconocerlas; pues Düienlo del Gobierno.
si fuese el Capitan general, Gobernador ú otro Oficial ^^6. Corresponde al Inspector general y los 
de los que como Honda mayor pueden visitar los pues- despectores provinciales el arreglo de la Milicia nacional 
tos ya tienen obligacioa de disponer así la tropa; y si compañías y batallones ó escuadrones, con todo lo 
fueren enemigos ó conjurados que intenten sorprender- focante á su armamento y organización.
la, la hallarán prevenida. Art. 269. También procurarán con el mayor celo-

Art. 260. Toda ronda que encontrase á la ronda 9^0 los cuerpos de la Milicia nacional adquieran la ios- 
mayor rendirá à esta el Santo y recibirá la Seña, y flucción necesaria para el mejor desempeño del servi- 
toda conlraronda practicará lo mismo con la ronda ció, proporcionando al efecto los Instructores que los 
mayor y la ordinaria aunque la haga de esta clase el cuerpos de la Milicia nacional necesitasen. 
Sargento Mayor por ser ronda repetida. TITULO X«

Art 261. Cuando las rondas mayores se eucon- bel óhden de mando en la hiucia nacional 
Iraren entre si, se graduarán para rendir el Santo v A,, 970 pi a... " , , . wÇional. 
recibir la Seña, ¡nFeriores à la del General: nor este i®. ÍÍ.Ü;..''* «Î •««!?«». el 
órden las diéaás. Gobernador, Inspector general, Sar- » eMp í aíi ÍLÍ Î“ i ® Ordenanza, 
genio mayor y Jefes de cuerpo de la guarnición. se Æ

Art. 262. No obstante que se haga Ronda mayor Art 271 La anligü’^dadTn^Sa^f i ai 
luego que esté distribuido el Santo, hará otras en el Milicia se regulará porfía fecha de los DombríXMrt?

° 1® Gobernador entendiéndose ser de una misma todos los que se ha ’P ra ver si los puestos están con la vigilancia que con- gan en las renovaciones periódicas según 2e eSrÍÍ

* co el art. 9.° de la misma Ordenanza.

Art. 263. Coando el centinela descubra la ronda 
mayor deberá darle el ¡Quien vive], y respondiéndole* 
Ronda mayor, la mandará detener con su comitiva v 
avisará á su cuerpo de guardia para que el Sargento 
vaya á reconocerla; quien lo ejecutará saliendo acom
pañado de cuatro Milicianos con sus fusiles y la bayo
neta armada, los que le acompañarán basta donde 
este el centinela que detuvo a la ronda, y allí, calando 
su arma el Sargento dirá que avance solo la ronda 

I mayor y se hará dar la seña, y asegurado de ser la 
verdadera, avisará al Oficial de la guardia con un Mi- 
í ’ÎÜ®’ despues la dejará pasar hasta la distancia 

de 10 pasos de la guardia donde le esperará el Coman- 
I dante de ella, teniéndola sobre las armas, manteniéa- 

dolas presentadas, y despues de reconocer que es la 
ronda mayor le dará el Santo y Seña y le franqueará 
todos los puestos, permitiendo entóneos que le siga su 
comitiva que estará detenida; pero si el Sargento ma- 

[ yor quisiera hacer segunda ó más rondas en el discurso 
de la noche, se le recibirá como Ronda ordinaria y 
lo mismo se practicará con el Oficial que por falta del 
Sargento mayor de una plaza hiciere sus funciones 
siempre que se le haya dado á reconocer como tal. *

ArL 264. Si al vive! del primer centinela 
respondiese ser ronda la que viene, entendiéndose así 
por la ordinaria, la hara hacer alto avisando al Sar
gento de la guardia, quien enviara con dos Milicianos 
al Cabo para reconocerla, y este la conducirá hasta 
donde está el centinela que dió el [Quién vive]¡ á cu
ya inmediación esp rará el Sargento y presentando el 
ariBa se hará dar el Santo y Seña, franqueando la en
trada al Oficial de ronda: con la misma formalidad se 
recibirá la centraronda y los Oficiales que se nombren 
para uno v otro servicio le harán en debida forma.

Art 265. Acabada por cada Oficial su ronda ó con- 
traronda, se presentará en el Principal, y dará parte 
al Comandant: que allí hubiere de no haber ocurrido 
novedad, ó de la que haya observado si la hubiese, pa
ra que puntualmente se escriba lo que cada uno refie
re despues de concluido su servicio.

CAPITULO Xlll.
Cuerpo de Sanidad de la Afiltcia nacional.
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Art. 272. En igualdad de fechas se preferirán, se
gún se dispone en el naismo artículo de la Ordenanza:

1 .’ Al que tenga servicios anteriores en el Ejérci
to perinanente ó en la Milicia activa por el respectivo 
órden de grados y antigüedad.

Se entiende por xMilicia activa la Milicia movilizada.
2 .° Al que los tenga en la Milicia local, por el mis

mo órden de grados y antigüedad.
3 .’ Al de mayor edad.
Art. 273. Estas disposiciones comprenden á los Je

fes, Oficiales, Sargentos y Cabos de nueva entrada en 
los grados para que fueren elegidos, ya procedan los 
nombramientos del Ejército permanente ó de la Milicia 
activa, y a de los propios cuerpos de la Milicia nacional.

Art. 274. Los que fuesen reelegidos en sus propios 
grados, conservarán la antigüedad que en ellos hubie
ren adquirido desde la fecha que los sirvan.

Art. 275. Si los elegidos para cualquier cargo ae 
la Milicia lo hubiesen desempeñado en cualquier épo
ca anterior, y cesaron en él por falta de reelección, di
misión ó por otro concepto, no se les regulará la anti
güedad por la fecha de su primer despacho, sino por 
la del que obtuvieron cuando principiaron á servirle úl
timamente sin intermisión: á no ser que al cesar en su 
empleo cuando primeramente lo obtuvieron hubieran 
continuado en las filas de la Milicia prestando en ellas 
sus servicios en cualquiera clase de Miliciano, Cabo, 
Sargento, Oficial ó Jefe hasta su nueva elección, en cu
yo caso lomarán la antigüedad que les corresponda por 
su primitivo nombramiento.

Se entiende que han servido sin intermisión los que 
depusieron las armas en 1823 y volvieron á tomarlas 
en 1834, los que fueron desarmados en 1843 y volvie
ron á lomarlas en 1854, los que disueltos en 1856 vol
vieron á inscribirse en las filas en 1868; los que desar
mados en 1869 ó depuestas las armas en 1870, vol
vieron à tomarlas al proclamarse la Republica en Fe
brero de 1873, y los que desarmados en Abril de 1873 
son alta en las filas de la Milicia, al verificarse su or
ganización con arreglo á la Ordenanza en 1822, resta
blecida por decreto de 18 de Setiembre de 1873.

Art. 276. No rec<mociéndose en el Ejército ni en la 
Milicia nacional categorías de primeros y segundos 
Tenientes y Alféreces, no se hará distinción al hacer 
estos nombramientos y se llevará una sola escala para 
cada una de estas dos clases, arreglando indistintamen
te su antigüedad, según las circunstancias y servicios 
de los que obtengan dichos grados.

Art. 277. Concedida por el párrafo primero, artí
culo 9.° de la Ordenanza la preferencia á los servicios 
militares, se entenderá que el que los haya prestado en 
cualquiera clase del Ejército es en igualdad de techas 
el más antiguo de aquella á que pertenezca en la Mili
cia. El respectivo órden de grados y antigüedad de que 
trata la mencionada regla se aplicará para el arreglo 
de la que corresponda á dos ó más individuos del Ejér
cito que se hallen en una misma clase de Milicia y ha
yan sido nombrados en esta en una misma fecha. Lo 
mismo se observará respecto de los que hayan presta
do servicios en la Milicia movilizada.

Art. 278. La preferencia que se concede en la re
gla 2.“ del citado art. 9.” á ios servicios contraídos 
en la Milicia nacional en igualdad de fechas se clasifi
cará por el órden siguiente:

1 .“ Los que en la época de 1820 á 1823 ó poste
riormente se hubiesen distinguido con algún servicio 
señalado en defensa de la causa de la libertad.

2 .® Los que hayan obtenido empleos en la Milicia 
por el respectivo órden de grados y antigüedad.

3 .® Los servicios generales en la Milicia por el ór
den de antigüedad.

Art. 279. En el caso de reunirse fuerzas del Ejér
cito y de la Milicia nacional no se entenderá la gra
duación del que mande esta última por la que haya 
podido obtener anteriormente en la misma Milicia, si

no por la que tenga en la actualidad y con la antigüe
dad marcada en los articulos anteriores, á no ser que 
por haber desempeñado en el Ejército grado superior 
al del Jefe militar ó ser más antiguo en igualdad de 
categoría le correspondiese tomar el mando de las 
fuerzas, reunidas, según lo prevenido en el art. 49 de 
la Ordenanza.

Art. 280. Si en la parle de la Milicia nacional 
que se reuna á otra del Ejército se encontrasen más 
de un Jefe ú Oficial de la misma clase que aquel que 
por su antigüedad la mande, y entre los más moder
nos dç ellos hubiere alguno que por haber obtenido en 
el Ejército un grado de mas categoría que el que ten
ga el Jefe militar ó ser más antiguo en igualdad de 
grado deba encargarse de la fuerza reunida, según lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ordenanza, no será obs
táculo para que así se verifique la circunstancia de no 
ser el más antiguo de la clase á que pertenezca en la 
Milicia nacional, porque el que lo sea no deja por eso 
de continuar mandando aquella parte de la fuerza que 
por su antigürdad le corresponde.

Art. 281. No podrán usarse con uniforme délos 
cuerpos de la Milicia nacional ni en actos relativos al 
servicio de la misma, otras insignias que las que cor
respondan á tos grados que se obtengan en dichos 
cuerpos.

TITULO Xí-
DEL UNIFORME Y DIVISAS.

Art. Î82, El uniforme de la Milicia nacional será 
rigorosamente el mismo en todas las provincias dé Es
paña para cada arma é instituto.

Art. 283. No se consentirá el más pequeño de
fecto ni alteración en la uniformidad, castigándose la 
contravención á este artículo con las penas señaladas 
en el artículo 66 de la Ordenanza de esta institución.

Art. 284. El uniforme será de cuenta del Milicia
no, ál cual pertenece, por lo tanto, su propiedad y 
conservación.

Art. 285. Las diversas armas é institutos usarán 
los uniformes que á continuación se expresan:

ESTADO MAYOR GENERAL.
Inspectores.—El Inspector general vestirá, cuando 

no lo sea el Ministro de la Gobernación, el uniforme 
de Jefe superior de Administración, ciñendo sableó 
espada en vez de espadín.

Los Inspectores provinciales usarán el uniforme de 
Jefe» de Administración de segunda ciase, con la sola 
diferencia de que sea sustituido el espadín con sable ó 
espada.

CÜEfiPO DE ESTADO MAYOR.
El uniforme de este cuerpo consistirá en sombrero 

apuntado con galón y presillas doradas, plumero de 
color morado para gala, y para diario leopoldina de 
castor blanco con galon de seda azul en su parte infe
rior y en ella las divisas del grado; la presilla de la 
leopoldina dorada y escarapela nacional; levita azul 
turquí sin vivos con cuello del mismo color, con UQ 
bordado de oro compuesto de dos ramas de roble cru- ' 
zadas, faja Je seda morada con borla del mismo co
lor y cabezas doradas; los Jefes llevarán en la faja un 
pasador con la graduación respectiva; pantalón azul 
turquí con franja partida, azul celeste y media bola de 
charol, espuela de hierro para montar y espolín dora
do para á pié; espada recta de montar, con vaina de 
hierro, y espadín con guarnición dorada, con las in
signias del cuerpo cinceladas.

VETERANOS.
Estos cuerpos usarán el mismo uniforme que han 

vestido desde su creación, con la sola diferencia de 
suplir las caponas con hombreras de cordon de plata.

INFANTERIA DE LINEA. j.
Consistirá su uniforme en leopoldina gris ceniza con । 

franja encarnada y presilla dorada, bellota encarnada '
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y bómbela de metal dorado, sustituyendo para diario 
la bellota, con un madroflo peqaeño; levita igual à la 
descrita anteriormente para oíros cuerpo» con el cue
llo azul turqui y en él el número del batallón; hombrera 
de paño del mismo color y eo los Oficiales de cordon 
de oro; pantalon graneé; polaina de paño gris; bolsa- 
cartera para municiones; funda de hule para el ros en 
invierno y capote. Los Oficiales llevarán rewolvtT y 
cordon de oro para gala y de pelo de cabra negro para 
diario. Los Oficiales de Plana Mayor, esprit largo de 
pluma blanca y los gastadores y bandas la bellota del 
misino color, distinguiéndose aquellos del resto de la 
fuerza en un ángulo de cinta encarnada y en su vérti
ce un trofeo de ra tal dorado sobre el brazo izquierdo.

ARTILLERIA.
El mismo que en Infantería de línea con bombas 

en el cuello.
Las plazas montadas llevarán media bota en el 

paulaloo, y su montura será igual á la de Arlilleria del 
Ejército.

INGENIEROS.
El mismo anleriorm-mle designado para la Artillería 

con castillos cu lugar de las bombas del cuello.
CABALLERIA.

Pantalón igual al del resto de la .Milicia, con media 
bola de charol y franja negra p;-rlida, guerrera con 
cordonadura negra y .los adornos, ribete y bocas man- 
g(S de piel de astrakan, leopoldina gris con franja en 
carnada y cogotera de charol, forrej^ra de cordon ne
gro, esprit encarnado v cadenilla de metal; montura 
como los cuerpos del .Ejército, sable de montar, car
tuchera suspendida de correa charolada de blanco; ca
pole (le montar azul turquí.

SANIDAD.
El cuerpo de Sanidad usará el mismo uniforme de 

la Infantería, con el bordado alegórico en el cuello y 
bellota blanca

Todos ios cuerpos en la estación de verano podrán 
usar funda de lienzo blanco con cogotera de la misma 
tela, y la llevarán siempre cuando tengan que salir 
fuera del recinto de la capital para marchas y olro.s 
servicios.

Para el interior de las guardias, ceraiTel &c la .Mi
licia podrá tener gorra azul turquí, y con funda de’ 
lienzo blanco toda ella en verano.

El bolon déla Milicia será dorado y convexo, con 
las iniciales M. N. en su centro.

La espada de los Oficiales será c ñida, con empu 
ñadura (iorada. Los Jefes à c bailo usarán sable col
gado con tirantes de charol negro y vaina de hierro.

Art, 286. Las divisas de la Milicia nacional con
sistirán en todas sus ciases en los galones.

Los Cabos los llevarán formando ángulo, con vuelta 
en el vértice, desde la boca-manga, de cinta délos 
colores nacionales.

Los Sargentos do igual color rodeando la beca- 
manga

Desde Sargento á Capitan inclusive galon de plata 
y ángulo con la forma descrita anleriormenle.,

Lü.s Comandantés llevarán galoio s de oro en la oo- 
ca-msnga, distinguiéndose por vi riin erode ellos: uno 
ei segundo Comandante; dos el primero.

titulo xn.
INSIGNIAS.

Art, 287’ Las banderas y estandartes de esta Mili
cia serán de los colores de la banderá española, y es
tarán deposit'das en los puntos que señalen los Ayun
tamientos, de acuerdo con los Inspectores de las pro
vincias respectivas, en cuyos puntos deberá darse 
siempre una guardia proporcionada à la fuerza que ha
ya en la localidad, y los Comandantes de estos pues

tos serán respeclivaraente responsables do su conser
vación.

TITULO XIII.
INSTRUCCION.

Art. 288. Los Jefes y Oficiales de la Milicia nacio
nal deberán instruirse, y procurarán que las fuerzas 
que manden se instruyan según dispone el título 5.® de 
la Ordenanza, empleando para ello el mayor esmero y 
asiduidad, é inculcando en el ánimo de sus subordina - 
dos el convencimiento de que la instrucción no condu
ce solamente á la brillantez de las fuerzas armadas, si
no que es además prenda de seguridad individual.

Es también preciso que Ins Milicianos se acostum
bren á oir conslantemeule la voz del Oficial que man
de la scc'-ion o escuadra de que forma parle, por lo 
que los Oficiales deben ser los verdaderos instructo
res.

Art 289. Para que estos adquieran la inslruceion 
conveniente celebraran las necesarias Academias, y lo 
mismo los Sargentos y Cabos; y en la estación propia 
para ello la escuela de guías, á fio de que todas las 
clases adquieran instrucción militar, y se impongan 
en sus respectivas obiigaciones. Sólo cuando los Jefes 
y Oficiales por ser muy modernos en sus empleos, 
carezcan de esta inslruceion, se encargará de ella á 
otras personas de la misma Milicia, ó á individuos del 
Ejército.

Art 290. Oiino la principal inslruceion de la Mili
cia nacional debe consistir en ei manejo de las armas, 
precision de ¡os fuegos.y certera puntería, se estable
cerá en todas las poblaciones en donde sea posible un 
Polígono ó Escuela de tiro para la instrucción de la 
Milicia nacional, en cuyos polígonos se ejercitarán los 
.Milicianos, premiándose con mención honorífica á los 
que .se distingan.

Art. 291. Cada año, en la época que el Gobierno 
señale, se celebrará en el Polígono, de Madrid un con
curso enPe los individuos, cualquiera que sea su clase 
en la Milicia nacional, que hayan sido premiados y 
quieran concurrir à osle cerlámenen busca de un pre-, 
mió más distingui lo, que el Gobierno determinará.

Art. 292. On reglamento especial ordenará y re
girá estas Escuelas de tiro.

TITULO XIV'
SUBORDI.MACION Y PENAS.

Art 29.5. Conocidas ya poé*lo.los los Milicianos 
nacionales sus particulares obligaciones, no pueden 
alegar ignorancia pa^a el cumplimiento de su deber, 
por loque todas ia.s fallas que cometan serán castiga
das con las pf'ua.« s-ñahblas en el lit. 6.* de la Orde
nanza, y los JeLs, Oliniales y Comandantes de los pues
tos ó que manden fuerzas, así como los Consejos de 
subordinación y disciplina están obligados á imponer
las con juslici.i y severidad, para que se mantengan 
incólumes esa subordinación y esa disciplina, sin las 
cuales no sólo no serian útiles las fuerzas armadas, si
no de. todo punto inconvenientes. En este.caso, como 
en todos, ¡íis Jcfe.s Oficiales, Sargentos y Cabos debea 
ser ItM primeros en dar ejemplo de subordinación, y 
en mantenerla en Indas si s esferas, si bien con pru
dencia y lino, sin debilidad.

Alt. 29i. Corno la energía en el mando y la rigu
rosa aplicación de la Or.íenanza puniera dar ocasión à 
quejas infundadas, ó tal vez injustas, contra algún Je
fe, promovidas acaso con elsolo deseo de falsear ó des
autoriza" aquella ley, no podrá separarse á ningún 
Jefe, Oficial, Sargento ni Cabo del ejercicio de su 

' empleo ánles de la época en que debe ser relevado 
' según el art. 12 til. 2.’ de la Ordenanza; pero si por 

cualquier abuso en el servicio, mala conducta, inepti
tud ó falla de aplicación y celo para el mismo hubiese 
sido amonestado por escrito tres veces por sus Jefes, 
sin enmendarse eo sus defectos, se formulará un expe-
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dients incoado por el Capilao de su compaSia, si fue
se Cabo, Sargento ó subalterno; por el Jefe superior in
mediato, si fuese Capitan ó segundo Comandante de 
batallón, y por el inspector de-la provincia si fuese 
primer Comandante, Jefe de cuerpo, obrando como 
cabeza del expediente la exposición de queja que; con
tra él resultase, que habrá de estar suscrita, cuando 
ménos, por siete individuos de su compañía, si fuese 
la queja contra individuo, desde Cabo hastael Capitan 
inclusive, y de su batallón, si fuese contra algún Jefe.

Incoado el expediente en la forma dicha, y con el 
informe del Capitan ó del Jefe superior inmediato en 
sus respectivos casos, se elevará al Inspector dé la 
provincia, quien ordenará que se amplíe con las de
claraciones que juzgue convenientes, que habrán de 
ser cuando'menos tres, y evacuadas que sean, el Ins
pector remitirá el expediente al Consejo de subordi
nación y disciplina. Los acusadores incurrirán en la 
pena de desobediencia consumada, que apreciará el 
Consejo, si no probasen ante este los asertos de su acu
sación y quedase por consecuencia absuelto el acusado.

En caso de ser condenado este, quedará en la clase 
de Miliciano, si el Consejo no sentenciara su expulsion.

TITULO XV.
RECOMPENSAS.

Art. 293. Los Milicianos nacionales que se hagan 
acreedores por sus hechos distinguidos ó heridas reci
bidas en función dcd servicio á la consideración, y gra
titud de la patria, serán recompensados del modo que 
expresa el tít. 7.° de la Ordenanza.

TÍTULO XVL
DEL CUARTEL Y SUS DEPENDENCIAS.

Art. 296, Estando prevenido en la Ordenanza que 
en todos los pueblos haya un cuartel destinado á esta 
institución, tendrá este la capacidad suficiente para 
contener todas las dependencias correspondientes á las 
diversas armas, y si no pudieren estar reunidas en un 
solo local se dividirá en los quesean necesarios; pero 
procurando quesean capaces para el acuartelamiento 
de las bandas, cuadras para los caballos de ios trom
petas, para los de los Jefes, Ayudantes de Estado Ma
yor, y para los de un reten de una sección cuando me
nos de caballería; salas con cam:aslros para retenes de 
Infantería y otras para Consejo de subordinación y dis
ciplina, para Academias, conferencias y elecciones.

Art. 297. En este cu n iel ó cuarteles habrá siem
pre una guardia de prevención proporcionada à la fuer
za que hava en la localidad.

Art. 298, (Jo reglamento especial determinará el 
régimen interior de los cuarteles.

TITULO XVll.
DE LOS FONDOS,Y MATERIaL DE LA MILICIA NACIONAL.
Art. 299. Losífondos para atender á las necesida

des del servicio de la Milicia nacional los forman;
1. Las cuotas mensuales que deben pagar los iq- 

divid^uos comprendidos en el art. 107 de la Ordenanza.
2. Las mullas que se impongan por fallas en el 

servicio, de la Milicia.
5. Las cantidades procedentes de los fondos del 

común do los pueblos que deban satisfacer los Ayun- 
tamienlos con arreglo al art. 110 de la Ordenanza.

Art. 300. Para recaudar el impuesto establecido 
por el art. 107 de la Ordenanza, los Ayuntamientos 
lie vanan libros talonarios que comprendan las cuotas 
siguienJes:

De una peseta.
De 2 pesetas. 

’De'3 pesetas. 
De 4 pesetas. 
De 5 pesetas.
De '10 pesetas.
De 15 pesetas.

No puede recibirse cuota alguna sin cortar el laiou. 
o talones de los respectivos libros para entregarlos a' 
los interesados. Los que contraviniesen á esta disposi
ción pagarán una mulla dupla del impuesto. En el do- 

; cumenlo que se entregue se hará constar el nombre 
del interesado, raes y año á que corresponde el pago. 
En la matriz quedará copia de estas circunstancias.

Art. 301, Los Ayuntamientos comprenderán en sus 
presupuestos la cantidad necesaria para cubrir las aten
ciones precisas de la Milicia, con arreglo al art. 110 
de la Ordenanza.

Art. 302. Los Ayuntamientos serán responsables 
de cualquiera aplicación ¡legal que diesen á los fondos 
destinados á sostener las obligaciones de la Milicia na
cional.

Arl. 303. Los fondos de la Milicia los tendrán los 
Ayuntamientos á disposición del Inspector de la pro
vincia, quien podrá hacer uso de ellos como Ordenador 
de Pagos, con la debida intervención.

Los ingresos y salidas de estos fondos en las Cajas 
de las In.xpecciones provinciales tendrán lugar median
te cargaréme y libramientos talonarios

Art. 304. Los procedimientos por hacer efectivos 
los débitos á favor del fondo de la Milicia nacional se
rán iguales á los establecidos para los deudores à la 
Hacienda pública.

gastos producidos para servicios de 
la Milicia nacional son locales, provinciales y genera
les.

Los gastos de cada localidad corresponde sufragar
les á la localidad misma.

Los gastos que produzcan las Inspecciones á la pro
vincia.

Y los correspondientes à la Inspección general, á 
|los fondos generales de la Milicia nacional, en la debi
da proporción de los recursos de cada localidad, des
tinados á cubrir los gastos especiales de la institución.

Arl. 306. No se satisfará ningún gasto de la Mili
cia nacional sin órden del Inspector de las respecti
vas provincias, excepto en los casos previstos en los 
artículos <1 y 112 de las Ordenanzas, y aun eutónces 
los Alcaldes darán parle inmediatamenle al Inspector 
del gasto que hubiesen acordado, si áiites no tuviesen 
tiempo para hacerlo por impedirlo la urgencia del ser
vicio. En lodo caso las listas de los individuos que hi
cieren el servicio se formalizarán según lo prevenido 
en dichos artí( ulos.

Art. 307. Los Ayuntamientos remitirán al Inspec
tor de la provincia en los 10 dias primeros de cada 
raes, y por conduelo del Alcalde, cuenta detallada de 
ingresos y gastos, y anualmente formarán un inventa
rio en el raes de Diciembre de todo el armamento^ ma • 
teria! y equipo correspondiente á la Milicia, adquirido 
con fondos de ésta que remitirán también al Inspector 
en el mes de Enero precisamente. Por separado envia
rán al mismo á la vez lisia del armamento de propie
dad de los Nacionale.s que lo hubie.sen comprado en 
cumplimiento de los articulos 43 y 46 de osle regla
mento.

Las cuentas é inventario serán examinadas é inter
venidas por el Síndico del Ayuntamiento, excepto en 
las capitales, donde estas funciones estarán á cargo de 
los Vicepresidentes de las Diputaciones provinciales.

Art. 308. Los In.’pectores de provincia rendirán 
cuenta trimestral de los caudales puestos á su cargo al 
Tribunal de Cuentas de la Nación, cuyos Ministros son 
elegidos por lasCórles La cuenta se rendirá confor
me se ordena en la ley orgánica de dicho Tribunal y 
reglamentos para su ejecución, y con arregloá los for
mularios que se acuerden.

De estas cuentas remitirán extracto al Inspector gc- 
i neral, á quien, facililaráa,cuantos, datos .se les, pidieren 
‘ sobre la situación ec ■nómica de las Gajas y-deiró^ que 

la Inspección considerase necesarios.
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Art. 309. Siendo laoeseBciâlmeote popular la ¡ds- 
lilucioQ de la Milicia nacional, la administracion de 
sus fondos'será inlervenida por el elemeoto de que 
procede, y en el que se desenvuelve para realizar sus 
nobles y patrióticos propósitos y aspiraciones. A este 
fin la intervención de dichos fondos se confía al celo y ’ 
patriotismo de los Vicepresidentes de las Diputaciones 
provinciales, ó sus sustitutos en ausencias y enferme
dades.

Art. 510. Las atribuciones déla Intervención son: -
1 .’‘ Procurar que lo«. fondos destinados á este ser

vicio ingresen con la debida puntualidad.
2 .‘ Fiscalizar el empleo de estos recursos con ar

reglo á la Ordenanza, á las necesidades del servicio y 
al presupuesto de la provincia, procurando que se cum
plan exlrictamente cuantas disposiciones se dictasen 
para realizar el mejor servicio.

3 ‘ Intervenir los cargaréines y libramientos que 
se expidiesen por el Inspector de la provincia, los cua
les deberán extenderse con claridad y con los porme
nores necesarios.

4 .* Examinar la cuenta trimestral que los Inspec
tores deben rendir al Tribunal de Cuentas de la Na
ción, repararlas si fuere necesario dentro de un bre
ve término, con el fin de que devueltas á la Inspec
ción, pueda esta remitirlas al Tribunal dentro de los 
30 dias subsiguientes ai trimestre á que correspondan.

5 .* Cuidar de que se solventen los reparos que el 
Tribunal de Cuentas de la Nación pusiese á las cuen
tas producidas por la Inspección y puedan finiquitarse 
sin retraso.

6 .® Asistir á los actos de subasta que tuviesen lu
gar para la contratación de algún servicio.

7 .“ Tener una de las tres llaves de la Caja de los 
fondos de la Milicia, y asistir á los arqueos en los pe
ríodos que se acordasen.

8 .* Intervenir los inventarios del armamento y equi
po de 1« Milicia nacional, adquirir estos con fondos des
tinados al servicio de la misma, que deben servir para 
rendir anualmente cuenta del material perlenecieote á 
los diversos cuerpos que componen aquella veneranda 
institución al citado Tribunal de Cuentas.

Art. 311. Una de las 1res llaves de la Caja de los 
fondos de la Milicia la conservará el Inspector, y otra 
el Jefe ú Oficial de uno de los cuerpos de la capital, 
elegido en 1.° de Setiembre de cada año por los Jefes 
y Oficiales de los mismos.

Art. 312. Fuera de las Cajas de la Inspección ge
neral y de las provincias, podrá existir la cantidad 
que se considere necesaria para atender á los gastos 
más precisos.

Art. 513. La Inspección general de la Milicia ob
servará respecto al manejo de fondos las mismas re
glas acordadas para las Inspeciones de provincia, sin 
otra diferencia que la de ser cuentadante la persona 
á quien se encargase! de la Caja.

Art. 514. Las llaves de la Caja de ja Inspecioo ge
neral las.conservarán: una el Vicepresidente de la Di
putación provincial; otra uno de los Jefes de la Milicia 
de Madrid nombrado en 1de Setiembre de cada año 
por los mismos Jefes de los cuerpos de ella, y la terce
ra por el Jefe de Caja.

Art. 313 Los Inspectores de provincia remitirán 
anualmente á la Inspección general un estado demostra
tivo de los fondos existentes, otro del armamento y 
material de la Müici'a adquirido con fondos de esta, en 
el cual se hará mérito también, con la debida separa
ción, del armamento de propiedad particular de los 
Milicianos.

Art. 3(16. Los libros, los formal»arios y estados 
que exija el servicio y admjuislracion económica de la 
Milicia serán iguales en todas 1asTnspecCiones.

Art. 517. El Inspector general acordará las de
más disposiciones que considerase convenientes sobre 

la buena administración de los fondos destinados al 
mejor servicio de la Milicia nacional; y cuando el 
asunto por su gravedad ó importancia no creyese po
derlo resolver dentro del círculo de sus atribuciones, 
lo elevará al Ministro de la Gobernación para el acuer
do que estimase como Jefe superior de la Milicia na
cional.

TÍTULO XVIII.
DISPOSICIONES GENERALES.

_ Art. 518. Todo Miliciano de cualquiera gradua
ción que sea, que accidentalmente pase del pueblo de 
su domicilio á otra población, deberá presentarse al 
Inspector ó Jefe de la Milicia si hubiese de permane
cer más de 13 dias para ser agregado en su clase al 
cuerpo de su arma, si lo hubiese, ó á otro de la Mili
cia, en el cual deberá prestar sus servicios.

Sin cumplir este requisito no podrá usar el unifor
me ni otro distintivo de la Milicia nacional

Art. 519. Todo Miliciado puede ausentarse de su 
domicilio sin necesidad de licencia de su Jefe, pero 
con la Obligación de ponerlo en su conocimiento por 
escrito ántes de emprender el viaje.

TITULO XIX.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 520. Las operacionas de alistamiento, elimi
nación y registro de que trat'^ el art 3 “ de este regla
mento, y que habían de hacerse en los meses de Ene
ro y 13 primeros dias de Febrero, se anticiparán por 
esta vez y deberán quedar terminadas en 30 de Di
ciembre.

Art. 321. Todas las elecciones que con arreglo al 
art. 12 de la Ordenanza y á los de este reglamento de
ben verificarse en Setiembre se realizarán también por 
esta vez en el momento de estar las fuerzas organiza
das y dispuestas, según se determina en la misma Or
denanza y en este reglamento.

Madrid 16 de Noviembre de 1873.—Maisonnave.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
Circular.

Una de las necesidades más enérgicas sentidas al 
estallar las últimas insurrecciones y al agravarse los 
males de la patria con tan grandes crímenes, fué la 
reorganización y reforma del cuerpo de Voluntarios de 
la República. Las Cortes, en su alta sabiduría, la de
cretaron; y el Gobierno, celoso por ejecutar sus acuer
dos, y anhelando devolver á los pueblos el órden, la 
tranquilidad y la calma, signos de libertad verdadera 
yde bienestar próximo, no cesó desde entonces un solo 
üia en el empeño de devolverá aquel cuerpo su pres
tigio perdido, y de contribuir á que se acrisolaran las 
dotes que la historia con justicia le reconoce.

Con este propósito y caminando á conseguirlo se 
restableció la Ordenanza de 1822; con este propósito 
se introdujeron en su texto las modificaciones que ha
cia imprescindibles el espíritu de los tiempos; con es
te propósito, por fin, y despues de un detenido exámen 
se redactó el reglamento de 16 del actual, dando así 
á las Milicias populares una organización uniforme, y 
estableciendo de esta suerte las bases que han de re
gularizar completamente sus altas funciones y su no
bilísima misión.

Por lo que á las Córles respecta, por lo que dentro 
de la esfera del Gobierno cae, esa obra está términada; 
loca ya á los Delegados de este, corresponde á las Au
toridades que de él dependen afirmar aquellas bases 
y desenvolver los principios sentados. V. S., por tan
to, que une á este carácter el de Inspector de la Milicia 
en la provincia confiada á su celo, debe desde luego 
aplicarse á semejante tarea con toda la decision y con 
toda la actividad que el Gobierno se complace en re- 

I conocerle. .
A fin, pues, de que,sin qbstácuJosdemmgun géne.- 

ro.i ni düdas.de ningún lip^je puedaW. S. micier el 
árduo y espinoso encargo ,qúe<se le encomienda, debo 
llamar su atención sobre algunos puntos iraportanlés
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v determinártela forma que ha de emplear para que 
en un breve período, él dia 1 de Enero del ano proxi
mo pueda tener definitivamente organizada la Milicia 
en ésa provincia, y esté esta fuerza á disposición del 
Gobierno, prestando los servicios que por la ley esta 
llamada á ejecutar.

El alistamiento, la formación de los cuerpos que de
ban existir en los distintos pueb.os de esa provincia y 
la elección de Jefes, Oficiales y clases para los mismos, 
son losados que la Ordenanza determina como pre
paratorios. El alistamiento deberá empezarse el día de 
la publicación do la presente circular; la distribución 
de la fuerzti y formación de los cuerpos que hayan de 
existir en esa provincia la hará V. S. desde el día 10 al 
15 del próximo Diciembre, y las elecciones de Jetes, 
Oficiales y clases determinará V.S. que se verifiquen 
en los dias 20, 21 y 22 del mismo.

Los Ayuntamientos están, pues, en el deber de pre
sentar á V. S. ultimados el dia 1." de Diciembre lojtres 
reaistfos oue deben formarse con arreQlo al ait. 2. ae 
la Ordenanza y 5.° del reglamento-, las reclamaciones 
á que diere lugar el alistamiento habrán de resolverse 
en los 10 primeros dias del mes próximo-, las que oca 
sione la formación de los cuerpos del 13 al Id del mis
mo, y del lo al l.° de Enero aquellas á quede margen 
la elección general de Jefes, Oficiales y clases. De esta 
suerte el dia 1.° de Enero como he expuesto á V. S. 
podrá estar organizáda y apta para los servicios de su 
instituto la Milicia de todas las provincias de la Repú
blica. , „ , ,

Alguna prevención debo hacer á V. S. acerca ce los 
actuales batallones de Voluntarios para evitar inter
pretaciones que pudieran acaso convTrlirse en obstá
culos y dificultar el planteamiento de esta importante 
reformai En primer lugar, los individuos que los cons
tituyen no están en manera alguna exentos de perte
necer á la Milicia si reunen las condiciones maleadas 
en el art, l.'^de la Ordenanza. Sus nombres, pues, se 
deberán incluir en los registros que van á formarse pa
ra ingresar más tarde en el cuerpo del distrito en que 
tengan su domicilio. Pero preciso es también que se 
fije la suerte de estos batallones durante el período de 
reorganización en que se va á entrar, y acerca de es
te punto llamo muy particularmente la atención 
de V.S.

Si estos batallones están formados sm sujeción a 
ninguna ley anterior, si en su constitución no se ha 
tenido en cuenta ningún principio, si han sido orga
nizados por la voluntad sola de sus Jefes, V. S. com
prenderá que esta es una fuerza que no reune nin
guna condición legal,-y. como tal debe desde luego 
declararse disuelta; pero si se organizaron eon ar
reglo al decreto-ley de 1868, ó conforme a algún 
acuerdo legítimo del poder constituido, debe respe
tarse su existencia hasta que, reorganizada la Milicia, 
vaya cada uno de sus individuos á formar parte de los 
cuerpos en que con arreglo á la ley deben ingresar.

Los batallones actuales que se encuentran en este 
último caso seguirán por tanto como hasta aquí, lie 
de recordar, sin embargo, á V. S., que según las leyes 
vigentes, los Gobernadores son los encargados de 
mantener el órden público en las provincias, y que el 
art. 117 dé la actual Ordenanza dispone que V. S , con 
el doblé-carácter de Gobernador é Inspector; sea la 
Autoridad superior de quien dependen las fuerzas po
pulares. Procure V. S., pues, para evitar torcidas in
terpretaciones, que pudieran dar tugar á conflictos 
más ó ménos graves inculcaren el ánimo de todos 
los Alcaldes de esa provincia la idea de que si ellos en 
sus respectivas localidades son los Jefes n?.lurales de 
la Milicia, V. S. es el Jefe superior de ella en lodo el 
territorio de su mando.
'• El Gobierno desearía que durante este período los 
actúales batallones de Voluntarios se ajustaran como 
á la anterior prescripción á todas las demás de la or
denanza; pero en la creencia de que esas prescripcio
nes constituyen un sistema que no es posible plan
tear á'medias ha tenido que desistir de su propósito. 
Sólo escuchando las reclamaciones de la opinion pú-
blica que demanda el establecimiento inmediato de 
cuantas reglas se refieren á la subordinación y disci
plina de esta fuerza armada, ha debido considerar 
conlo considera vigentes desde la publicación de la ‘

ley, y aplicables á los actuales batallones de Volunta
rios de la República el tít. VI y el art. 117 de la Orde
nanza de 18 de Setiembre de 1873, á más de la parle 
que pueda plantearse desde luego del título de recom
pensas por una consideración de equidad que fácil
mente se justifica.

El mejor servicio y la urgencia de que estas fuerzas 
populares estén desde ahora subordinadas á la Autori
dad que por la ley tiene la misión de dirigirlas, hace 
imprescindible, como ya he manifestado á V. S., el 
cumplimiento de dicho art. 117, y necesario que se 
declaren en vigor, como desde hoy debe V. S. juzgar
los, los títulos VIH, XIV y XV del reglamento de 16 do 
Noviembre. De esta suerte, ya que no sea posible apli
car á los actuales batallones de Voluntarios todas las 
disposiciones de la Ordenanza, podrán regularizarse 
sus principales funciones y se tendrá la garanlía de 
que en el cumplimiento de las mismas responderá ese 
instituto á la voluntad de las Corles y al deseo del Go- 

1 bierno.
' Conocedor V. S. del pensamiento de este, conocedor 
déla nueva legislación de que esta circular es comple
mento tiecesario, cuidará sin duda de que las instruc
ciones que se le comunican se ejeculcn con entera re
gularidad, y acudirá desde luego á realizar todas y 
cada una de sus disposiciones, teniendo presente que 
de su mejor planteamiento hade resultar mayor vida 
y éxito más seguro para esta nobilísima institución.

Las perturbaciones que en la actualidad desgarran 
el seno de la patria, las vicisitudes del pasado, los pe
ligros del presente y las amenazas del porvenir me 
obligan á llamar la atención de V. S. sobre todo acerca 
de las reglas que disciplinan y mantienen la Milicia 
Nacional dentro de una esfera de acción ordenada y 
legal. Su práctica severa ha de hacer mucho más fá
cil la tarea de V. S. y mucho ménos espinosa la obra 
que todos debemos llevará cabo, de reconstrucción y 
de reforma.

A V S., pues, encomiendo que con el celo que le 
distingue y la energía necesaria no consienta que fue
ra del límite que le traza la ley funcione esta fuerza 
armada, que así y sólo así podrá llenar los fines pa
trióticos que le han sido confiados.

Del recibo de esta circular me dará V. S. oportuno 
aviso, remitiendo además á este Centro parle del cum - 
plimiento de cada uno de sus preceptos y noticié! exac- 

j ta de las fuerzas de cada localidad, estado en que se 
encuentre y necesidades que ocasione su organiza- 

* cion.
I Asimismo enviará V. S. á la Inspección general nota 

detallada de los batallones organizados hoy en esa 
provincia, número de plazas de cada uno de ellos, ar
mamento y clase de este, con lodos los datos que pue
dan mejor contribuir á la perfecta organización de la 
Milicia para realizar el patriótico objeto que eLGobier- 
no de la República se propone.

Dios guarde d V.S. muchos años. Madrid 19 do No
viembre de 1873.—Maisonnavo.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de.....

Ocioso me parece encarecer la importancia 
extraordinaria del exacto y fiel cumplimiento 
de todas y cada una de las disposiciones con
tenidas en la presente circular; por eso me li
mito á encargar á los Sres. Alcaldes, cuyo 
celo en cuanto se relaciona con el servicio 
público tienen bien acreditado, que penetrán
dose de los grandes intereses que han de con
fiarse á la custodia de la Milicia Nacional, 
cumplan exactamente las disposiciones que á 
dichos Sres. Alcaldes se contraen, que para 
mayor claridad, conocimiento de las más 
esenciales y de más inmediata aplicación son 
las que van impresas con letra bastardilla.

Logroño 24 de Noviembre de 1875.— 
Bamon Cepeda.— Sr. Alcalde de.,...
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Pliego de condiciones para la contratación en público 

remate de cien camas completas, con mas, cincuen
ta sábanas, igual número de fundas de almohadas, 
y diez colchones con destino á las necesidades públi
cas de esta Capital.

CONDICIONES GENERALES.
1 .* Las cien camas y el repuesto de sábanas etc., 

se ejecutarán en un todo conformes al modelo hecho 
al objeto que estará de manifiesto desde el dia que se 
anuncie el remate en una de las ante-salas del Gobier
no civil.

2 .* Cada cama se compondrá de un tablado de tres 
tablas de pino y dos banquillos de apoyo, de madera 
de aya; de un gergon en el que entren S.mfiO de lela 
de algodón y 17,25 kil.s de capotas de maíz; un col
chón de tela de hilo del ancho de un metro y largo del 
modelo, relleno de pelote, su peso 11,50 kil.s ; de dos 
sábanas, la bagera de estopón, retorcido de algodón, 
y la encimera de madapolán del ancho de l.æaO y lar
go de 2,50; previniendo que el contratista á su como
didad, podrá hacerlas de dos piezas iguales cada sába
na, ó de la manera que está en el modelo, sin alterar 
las medidas prescritas; de un cabezal ó almohada de 
dos fundas, relleno con 1,40 kil.? de pelote; de una 
manta de lana de2,m07 de largo y l,m50 de ancho, y 
peso de 1,91 kils; y por fin de un cobertor ó colcha de 
abrigo de las llamadas burgalesas de 2,^00 de largo 
por l,“50 de ancho.

3? Las 50 sábanas para el repuesto, serán 25 de 
cada clase, de las relacionadas en la condición ante
rior, las 50 fundas de almohadas de las de madapolán 
del modelo, y los diez colchones, en un lodo confor
mes al idem.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .“ El remate se verificará el dia 50 do este mes á 
las 11 de la mañana en el Gobierno civil de esta pro
vincia ante una comisión de la Junta de Sanidad, pre
sidida por el Sr. Gober.' ador.

2 .“ Ai remate de los objetos espresados en las con
diciones generales, se admitirán proposiciones al lodo, 
y por parcialidades do las diferentes clases de unida
des ó grupos de que se compone el presupuesto. Acep
tada por la Presidencia la proposición ó proposiciones 
más beneficiosas á la administración, se abrirá licita
ción verbal, bajo el tipo ó tipos que se adopten, ha
ciendo la adjudicación ó adjudicaciones en favor del 
autor ó autores de las más económicas. No se admitirá 
licitación en que no se acompañe una firma abonada 
que garantice suficientemente el 10 por; lOü del pre
supuesto del grupo ó grupos porque se opte.

3 .* Los agraciados en el remate, entregarán en el 
propio dia en la Depositaría de fondos públicos, la su
ma del 10 por 100 del tipo de adjudicación, desde cuya 
fecha comienza á regir el tiempo del contrato. Los do
cumentos de garantía á que se refiere la condición 
anterior serán devueltas en el acto.

4 .® Toda proposición que esceda del tipo consigna
do en el presupuesto ó que altere la bondad de los gé
neros ó su confección será desechada

5 .a Los conlralislas se comprometen á hacer las 
entregas de sus adjudicaciones en el Hospital de Car
melitas en dos épocas, la mitad á los 12 días, y el res
te á los 24.de la fecha de las subastas.

6 .' Las entregas se harán á una Comisión de la 
Junta de Sanidad provincial, nombrada al objeto, la 
cual desechará las prendas que no satisfagan las con
diciones del contrato. Toda prenda ú objeto desechado 
será sustituido por otro de'buenas condiciones en el 
improrogable término de dos dias, pasados los cuales 
sin haberlo verificado, la Junta lo adquirirá á espen- 
sas del contratista,

7 .“ El depósito de garantía y el importe de la ad
judicación son las únicas sumas de que podrá dispo
ner la Comisión para cubrir los efectos de la condición 
anterior.

8 . Los pagos se harán al contado, por libramien
tos autorizados por el Sr. Gobernador, espedidos á la 
presentación del certificado dado por la Comisión de 
la Junta de Sanidad, encargada de la recepción, al 
examinar que las entregas se han hecho en conformi

dad al contrato. Dicho certificado servirá al propio 
tiempo para la devolución del depósito de garantía y 
para relevarle del compromiso conlraido.

Logroño 22 de Noviembre de 1873 — Ramon Cepeda

SECCION DE ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento vecinal para cubrir el 

presupuesto municipal del corriente año económico de 
1873 á 1874, se espone al público en la secretaría de 
este Ayunlamienlo por espacio de ocho dias para que 
los contribuyentes en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que tengan por conveniente, pues 
pasado este plazo no serán admitidas.

Gastroviejo 12 de Noviembre de 1873.=E1 Alcalde, 
Márcos Bianco.

Terminado el reparUmienlo provincial y municipal 
del presente año económico de 1875 à 1874, conforme 
á la ley de 23 de Febrero de 1870, para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal de esta villa, se halla 
espuesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, durante los cuales se 
oirán cuantas reclamaciones se hagan por los intere
sados.

Muro de Aguas 10 de Noviembre de 1873.—El Al
calde, Nicolás Martinez.

Terminado el repartimiento de este pueblo, para cu
brir el presupuesto municipal del corriente año econó
mico de 1S73 á 74, se espone al público por término 
de ocho dias en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que ios coutrib.iyenles en él comprendidos, pue
dan hacer las rec’amacioncs que tengan por conve
niente, pues pasado este plazo, no serán admitidas.

Murillo 14 de Noviembre <ie 1875.—El Alcalde, 
Marcial Ruiz.—El Secretario, Fermín iMqrtinez.

Terminado el reparlimimienlo vecinal para el año 
económico de 1873 à 74, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento à fin de que los en él 
comprendidos puedan hacer las reclamaciones que es
timen oportunas.

Torrecilla sobre Ále.eanco 18 de Noviembre de 1S75. 
—El Alcalde, Rafaél Monzoncillo.

Terminado el repartimiento vecinal para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del corriente año 
económico de 1873 á 74, se expone al público en la 
S'^cretaría .le este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan interponer las reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues pasado este plazo no serán admitidas.

Préjano 18 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Francisco Ruiz.

NUMERO 1 425,
Hallándose convaleciente de viruela el ganado lanar 

que ha introducido en esta villa el vecino Juan Fraile 
Moreno, se le ha señalado para lazareto y pastos el 
término de las Navillas, desde el cerrillo de hoyo re
dondo, senda arriba, al portillo de cabeza melera; des
de este punto por su parle baja al cerrillo sito frente 
á la Lenliscosa, yendo cumbre arriba al bajo de caña
da madera, desde aquí er, dirección al portillo de Do
mingo López, hombría adelante á las rozas de Juan 
Ruiz, vecino de Grábaio.s yendo entre los cabezudos 
y la llana al puntal de las cuevas ó muga de Grábaio.s.

Cervera del rio Alhama 20 de Noviembre de 1875. 
—El Alcalde, Juan M. Zapatero.

ESTASLKCIMIENTO TIPOGRAFICO DÏ MENCDACA.
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